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CONVENIO IBEROAMERICANO DE COOPERACIÓN SOBRE INVESTIGACIÓN, 
ASEGURAMIENTO Y OBTENCIÓN DE PRUEBA 

EN MATERIA DE CIBERDELINCUENCIA 
A p r o b a c i ó n 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

Artículo único.- Apruébase el Convenio Iberoamericano de Cooperación sobre Investigación, Aseguramiento y Obtención de
Prueba en materia de Ciberdelincuencia, suscrito en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 28 de mayo de 2014.

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 16 de noviembre de 2021.

BEATRIZ ARGIMÓN, 
Presidenta. 

Gustavo Sánchez Piñeiro, 
Secretario.

MINISTERIO DE REACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DEL INTERIOR 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
    MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
     

Montevideo, 25 de noviembre de 2021.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que
se aprueba el Convenio Iberoamericano de Cooperación sobre Investigación, Aseguramiento y Obtención de Prueba en materia de
Ciberdelincuencia, suscrito en la cuidad de Madrid, Reino de España, el 28 de mayo de 2014.

LUIS LACALLE POU. 
FRANCISCO BUSTILLO. 
LUIS ALBERTO HEBER. 
AZUCENA ARBELECHE. 

PABLO DA SILVEIRA. 
OMAR PAGANINI.

Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.
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